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Un año más tengo la satisfacción de dirigirme a esta 

Junta General de Accionistas con el objeto de some-

ter a su consideración las Cuentas Anuales de 2008 y 

presentar el correspondiente Informe de Gestión. Du-

rante este ejercicio ENRESA ha seguido cumpliendo 

su misión con absoluta normalidad y efi ciencia, en el 

marco del Sexto Plan General de Residuos Radiactivos, 

aprobado por el Gobierno en junio de 2006; así como 

en el posterior Estudio Económico-fi nanciero que ac-

tualiza el coste de las actividades contempladas en 

dicho 6º PGRR, remitido al Ministerio de Industria, Co-

mercio y Turismo en junio de 2008. 

Quisiera comenzar destacando dos grandes proyec-

tos que vieron la luz en 2008: la construcción de un  

almacén en seco para el combustible gastado de la 

central nuclear José Cabrera y la puesta en marcha de 

la Instalación Complementaria para Residuos de Muy 

Baja Actividad en El Cabril.

En relación con este último hito, el 18 de junio se re-

cibió el informe favorable del Consejo de Seguridad 

Nuclear  y el 21 de julio, el correspondiente Permiso de 

Explotación de la instalación por parte del Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio, lo que permitió, el 1 

de octubre, comenzar a operar en la Celda 29. A fi nales 

de año había almacenados en esta instalación 144 m3.

La disponibilidad de esta instalación complementaria, 

supone la consecución de uno de los grandes objeti-

vos de ENRESA ya que, con las cuatro estructuras  pro-

yectadas, El Cabril tendrá capacidad sufi ciente para 

almacenar los residuos radiactivos de muy baja, baja 

y media actividad que se generen en España según el 

escenario de referencia contemplado en el 6º PGRR.

PALABRAS DEL 

PRESIDENTE

José Alejandro Pina Barrio

Presidente de ENRESA
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El almacén centralizado de El Cabril ha estado ope-

rando normalmente durante el año 2008, habiéndose 

completado, a fi nales de junio, la última estructura de 

almacenamiento de las 16 que componen la platafor-

ma norte, e iniciado la explotación la plataforma sur, 

siendo el grado de ocupación total, a fi nal del ejercicio, 

del 58,7%.

Por lo que se refi ere  a la gestión del combustible gas-

tado y residuos de alta actividad, el objetivo priorita-

rio de ENRESA es el proyecto que hemos denominado 

Parque Tecnológico, y en el que se incluirá el Almacén 

Temporal Centralizado que, junto con el Centro Tec-

nológico y el Vivero de Empresas, situarán a España a 

la vanguardia de la investigación en Europa. 

A este respecto, una vez fi nalizado el período de in-

formación y terminados todos los trabajos de la Co-

misión Interministerial constituida al efecto, se está 

a la espera de que el Gobierno proceda a la convoca-

toria pública para la presentación de candidaturas por 

parte de los Ayuntamientos interesados, de acuerdo 

con lo previsto en el Real  Decreto 775/2006, lo que se 

espera tenga lugar en el presente año.

En al almacén temporal de la central nuclear Trillo, 

se han ubicado 2 nuevos contenedores, siendo 16 

el número total de almacenados al final del ejer-

cicio. 

Asimismo, quiero reseñar que se han iniciado las ta-

reas de ingeniería y licenciamiento del sistema de 

almacenamiento temporal en seco del combustible 

gastado de la central nuclear de Ascó, en el propio 

emplazamiento de la central.

Los trabajos de ENRESA en desmantelamiento y clau-

sura de instalaciones nucleares incluyeron la presen-

tación del proyecto correspondiente de la central nu-

clear José Cabrera ante los organismos competentes. 

Se espera poder iniciar la ejecución de los trabajos 

durante el tercer trimestre de 2009. No obstante, y 

como tarea previa, se puso en marcha la instalación 

de apoyo al desmantelamiento, donde a principios de 

este año ya se ha ubicado el primer contenedor. 

Respecto a la restauración de las antiguas minas de 

uranio de Saelices el Chico (Salamanca), a mayo de 

2008 se fi nalizaron los trabajos relativos a la segunda 

fase del movimiento de tierras del proyecto de restau-

ración defi nitiva.

Dentro del Plan Integral de Mejora de las Instalaciones 

del CIEMAT, durante 2008  ha tenido lugar la práctica 

fi nalización de los trabajos de desmantelamiento del 

reactor, así como los de descontaminación de edifi -

cios; habiéndose iniciado, a fi nales de año, las pruebas 

de desclasifi cación de superfi cies.

Asimismo, han continuado los trabajos inherentes a la 

latencia de la instalación nuclear Vandellós I. 

Quiero destacar la importancia de los trabajos de I+D 

desarrollados en el Centro Tecnológico Mestral sobre  

tecnologías de desmantelamiento, descontaminación, 

etc. llevados a cabo fundamentalmente en colabora-

ción con la universidad Rovira i Virgili de Tarragona.

En cuanto a las líneas de investigación y desarrollo que 

conforman el Plan de I+D 2004-2009 de ENRESA, se ha 

continuado trabajando en las áreas de “Tecnología del 
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1. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (en adelante ENRESA) ha continuado, en el ejercicio 2008, de-

sarrollando los objetivos establecidos por el Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre la ordenación de las 

actividades de ENRESA y su fi nanciación. Dicha disposición prevé la elaboración y aprobación por el Gobierno del 

denominado Plan General de Residuos Radiactivos, documento en el que se concretan las políticas que en la mate-

ria debe ejecutar ENRESA. Los Planes Generales de Residuos Radiactivos, el último de los cuales fue aprobado por 

el Gobierno el 23 de junio de 2006, defi nen las estrategias a seguir en materia de gestión de residuos radiactivos, 

estableciéndose asimismo el sistema de fi nanciación de los costes de dicha gestión.

ENRESA ha establecido acuerdos con los principales generadores de residuos radiactivos, tanto productores de 

energía eléctrica de origen nuclear como  instalaciones industriales, hospitalarias, etc., para fi jar las condiciones 

de la gestión de sus residuos.

Con la promulgación del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la pro-

ductividad y para la mejora de la contratación pública, en el que modifi có la disposición adicional sexta de la Ley 

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se estableció un nuevo sistema de fi nanciación de las cantidades 

destinadas a dotar la parte de la provisión para la fi nanciación de los costes correspondientes a la gestión de los 

residuos radiactivos y del combustible gastado generados en las centrales nucleares, y a su desmantelamiento y 

clausura, distinguiendo: a) los que les sean atribuibles a la explotación de estas llevada a cabo con anterioridad 

al 1 de abril de 2005, que tendrán la consideración de costes de diversifi cación y seguridad de abastecimiento, a 

los efectos previstos en el artículo 17,1.e) de la mencionada Ley y cobrados a través de la CNE y b) los que les sean 

atribuibles a la explotación de las centrales nucleares llevada a cabo con posterioridad al 31 de marzo de 2005, que 

serán facturados directamente, a los titulares de las mismas.

En relación con los primeros, la cuota porcentual aplicada a las ventas de energía eléctrica en el ejercicio 2008 

ha sido del 0,253% sobre la tarifa y del 1,116% sobre los peajes. Para el año 2009 dicha cuota será del 0,258% y 

0,966%, respectivamente, según establece la ORDEN ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por la que se revisan las 

tarifas eléctricas a partir de 1 de enero de 2009.

En cuanto a los segundos y en cumplimiento de este Real Decreto Ley, ENRESA factura, a los titulares de las centra-

les nucleares, las cantidades que resulten de multiplicar los kilovatios hora brutos generados por cada una de ellas 

en cada mes natural a partir del 1 de abril de 2005, por un valor unitario específi co para cada central expresado en 

céntimos de euro, que se obtiene de multiplicar la tarifa fi ja unitaria (0,320 céntimos de €/Kwh para 2008) por un 

coefi ciente corrector de acuerdo con el tipo de central. El Real Decreto Ley establece que este coefi ciente será re-

visado anualmente (para 2009, será de 0,319 céntimos de €/Kwh) mediante Real Decreto con base en una memoria 

económico-fi nanciera del coste de las actividades correspondientes.
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Para el año 2009, según establece el Real Decreto 40/2009, de 23 de enero, por el que se determinan los valores a 

aplicar para la fi nanciación de los costes correspondientes a la gestión de residuos radiactivos y del combustible 

gastado, y al desmantelamiento y clausura de instalaciones, han sido actualizados los valores unitarios específi cos 

para cada central a aplicar por ENRESA para la fi nanciación de los costes correspondientes a la gestión de los resi-

duos radiactivos y del combustible gastado.

Debido al desfase temporal entre el momento en que se perciben los ingresos y el momento en que se producirán 

la mayor parte de los gastos, ENRESA desarrolla una labor de administración y capitalización de los fondos que 

se recaudan, a través de la CNE y de las empresas eléctricas, y cuyos rendimientos se destinan a la fi nanciación 

de las actividades que constituyen su objeto social. Además, obtiene ingresos facturando sus servicios a otros 

generadores de residuos (hospitales, centros de investigación, etc.), en base a lo establecido en el Real Decreto 

1349/2003 antes citado. Por otra parte, obtiene ingresos de la Unión Europea (en adelante UE) por su participación 

en programas de I+D a través de proyectos de coste compartido.

Asimismo, durante el año 2005 se promulgó la Ley 18/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la 

productividad, y mediante su artículo octavo se añadió una disposición adicional sexta bis a la Ley 54/1997, de 27 

de noviembre, del Sector Eléctrico, a través de la que se creó la entidad pública empresarial ENRESA de gestión de 

residuos radiactivos, que quedó adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Secretaría 

General de la Energía.

Con fecha 23 de junio de 2006 fue aprobado por el Gobierno el 6º Plan General de Residuos Radiactivos que vino a 

sustituir al anteriormente aprobado en julio de 1999 (5º PGRR).

Dicho plan tiene, entre otros, el objeto de la evaluación de los costes de la gestión así como del cálculo de los in-

gresos necesarios para su fi nanciación, en función de los sistemas legalmente establecidos. Para la determinación 

de los costes futuros de la gestión, la Sociedad ha considerado el periodo comprendido entre el 2006 y el 2070 y 

el periodo considerado de recaudación para cubrir dichos costes considera un escenario de referencia de 40 años 

de vida de las CC.NN. fi nalizando el periodo recaudatorio en el año 2028.

A fi nales del ejercicio 2007 y tras la publicación de la Ley 33/2007 que supuso un cambio normativo al considerar 

que las asignaciones de ENRESA a Ayuntamientos y los importes de los tributos que se devenguen en relación 

con las actividades de almacenamiento de residuos radiactivos y combustible gastado, tienen la consideración 

de costes imputables a la gestión de dichos residuos y los mismos deben ser fi nanciados con cargo a las centrales 

nucleares, ENRESA llevó a cabo un estudio económico-fi nanciero actualizado del coste de las actividades contem-

pladas en el 6º PGRR para revaluar el efecto económico del cambio normativo.
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El resumen de los resultados obtenidos junto con los correspondientes valores actualizados de dichos costes fu-

turos, en función del tipo de fi nanciación, es:

Para la actualización de los cálculos del valor de los costes futuros del 6º Plan General de Residuos Radiactivos la 

Sociedad ha considerado una tasa de descuento del 1,5%.

A 31 de diciembre de 2008 el Fondo para la fi nanciación de las actividades del Plan General de Residuos tiene un 

saldo de 2.276.668 miles de euros. En la Ley 18/2005, de 18 de noviembre, se establecen las vías para la recaudación 

del importe necesario para cubrir los costes de gestión estimados en el 6º Plan General de Residuos Radiactivos.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

ANUALES

2.1 Imagen Fiel 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad al 31 de diciembre de 2008 y se 

presentan de acuerdo con el R.D. 1514/2007 por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, de forma que muestran 

la imagen fi el del patrimonio, de la situación fi nanciera, de los resultados de la Sociedad y de los fl ujos de efectivo habidos 

durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por los Administradores de la Socie-

dad, se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin mo-

difi cación alguna. Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 2007 fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 26 de mayo de 2008 sin cambios respecto a las formuladas por los Administradores de la Sociedad.

2.2 Principios contables aplicados

Los Administradores han formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios 

y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto signifi cativo en dichas cuentas anuales. No 

existe ningún principio contable que siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse.

Miles de euros de 2007

Concepto Coste previsto
Valor actualizado 

a 01-01-2008

Tarifa eléctrica 5.973.917 4.073.170

Centrales nucleares 4.543.863 3.076.847

Juzbado 11.404 8.647

Otras instalaciones 52.897 44.174

Totales 10.582.081 7.202.838
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La contabilidad de ENRESA se desarrolla siguiendo los principios contables aprobados en el Real Decreto 1514/2007, 

de 16 de noviembre, con la siguiente peculiaridad:

La Sociedad, con el ánimo de refl ejar mejor su situación fi nanciera y únicamente a efectos de presentación de las 

Cuentas Anuales y de la Memoria, clasifi ca todas las inversiones fi nancieras y sus intereses dentro del epígrafe de 

Inversiones Financieras a largo plazo, aun cuando existan operaciones a corto plazo. La razón de esta agrupación 

es debida a que ENRESA estima que el que haya operaciones de este tipo es coyuntural y corresponden a venci-

mientos de operaciones a largo plazo próximas a su amortización y a colocaciones a corto plazo que se renovarán 

y acabarán siendo colocadas a largo plazo cuando se consideren inversiones favorables, lo que las convierte en 

permanentes.

2.3 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones realizadas por los Administradores 

de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que fi guran registrados 

en ellas. Básicamente estas estimaciones se refi eren a:

• La vida útil de los activos intangibles y materiales (véanse notas 4.1 y 4.2)

• El valor de mercado de determinados instrumentos fi nancieros (véase nota 7)

• Los costes futuros del 6º Plan General de Residuos Radiactivos (véase nota 1)

Estas estimaciones han sido realizadas en función de la mejor información disponible sobre los hechos analizados 

en la fecha de formulación de las cuentas anuales adjuntas, si bien es posible que acontecimientos que pudieran 

tener lugar en el futuro obliguen a modifi carlas en próximos ejercicios, lo que se haría reconociendo de forma 

prospectiva los efectos del cambio de estimación que, en cualquier caso, se considera no tendrían un efecto sig-

nifi cativo en los correspondientes estados fi nancieros futuros.

2.4 Comparación de la información y aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 

contables 

A los efectos de la obligación establecida en el art. 35.6 del Código de Comercio y a los efectos derivados de la 

aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad, las cuentas anuales correspondientes 

al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2008 se consideran como cuentas anuales iniciales, por lo que no es 

obligatorio refl ejar cifras comparativas.

Sin perjuicio de lo anterior, tal y como establece el R.D. 1514/2007, a continuación se incluyen el balance y la cuenta 

de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio 2007, aprobadas por la correspondiente Junta General Or-

dinaria de Accionistas. Dichos estados contables fueron elaborados conforme a las normas establecidas en el R.D. 

1643/1990 de 20 de diciembre – PGC(90).
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BALANCE DE SITUACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007 

(Expresado en miles de euros)

ACTIVO
Ejercicio 

2007
PASIVO

Ejercicio 

2007

B) INMOVILIZADO 2.177.467 A) FONDOS PROPIOS 4.504

II. INMOVILIZACIONES INMATERIALES

   Gastos de Investigación y Desarrollo

   Concesiones, patentes, 

      licencias, marcas y similares

   Aplicaciones Infórmaticas

   Amortizaciones

III. INMOVILIZACIONES MATERIALES

   Terrenos y construcciones

   Instalaciones técnicas y maquinaria

   Otras instalaciones, utillaje y mobiliario

   Inmovilizaciones materiales en curso

   Otro inmovilizado material

   Amortizaciones

IV. INMOVILIZACIONES FINANCIERAS

   Cartera de valores a largo plazo

   Intereses devengados

   Otros créditos

   Depósitos y fi anzas 

      constituidas largo plazo

   Provisiones

1.847

4.415

3.123

15.336

(21.027)

135.925

38.280

120.450

31.271

47.668

3.126

(104.870)

2.039.695

1.978.731

103.795

14.440

78

(57.349)

Capital suscrito

Reservas

Pérdidas y ganacias

3.606

721

177

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 2.148.164

   Fondo para la fi nanciación de las 

      actividades del Plan General

      de Residuos Radiactivos

   Provisión para impuestos

2.147.445

719

D) ACTIVO CIRCULANTE 52.817 E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 77.616

II. EXISTENCIAS

   Materias primas y otros aprovisionamientos

III. Deudores

   Clientes por ventas y 

      prestaciones de servicios

   Deudores varios

   Personal

   Administraciones Públicas

   Provisiones

IV. INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES

   Depósitos y fi anzas 

      constituidas corto plazo

VI. TESORERÍA

VII. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

906 

906 

44.698

52.760 

99 

1.116 

3.141 

(12.418)

10 

10 

6.919 

284 

Acreedores comerciales

Otras deudas no comerciales

Administraciones Públicas

Otras deudas 

Remuneraciones pendientes de pago

Fianzas y depósitos recibidos 

a corto plazo

33.445

44.171

1.983

39.586

1.093

1.509

TOTAL ACTIVO 2.230.284 TOTAL PASIVO 2.230.284
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12. OPERACIONES Y SALDOS CON 

PARTES VINCULADAS (véase nota 4.13)

12.1 Operaciones con vinculadas

El detalle de operaciones realizadas con partes vinculadas durante el ejercicio 2008 y saldos a 31 de diciembre de 

2008, es el siguiente:

Los saldos, al cierre de cada ejercicio, de los servicios recibidos y prestados, se encuentran recogidos en los epígra-

fes de “acreedores comerciales” y “deudores comerciales” del balance de situación adjunto.

Los servicios recibidos del CIEMAT tienen una relación directa con la actividad de la gestión de los residuos radiac-

tivos y de la investigación y desarrollo de los mismos, y han sido contratados con el CIEMAT, fundamentalmente, 

porque es el único laboratorio capacitado para determinados análisis y estudios sobre la radiactividad.

Por lo que se refi ere a los servicios prestados, corresponden en su totalidad al proyecto de desmantelamiento de 

instalaciones del propio CIEMAT, en la parte de la fi nanciación, que no va a cargo del Fondo para la fi nanciación de 

las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos.

12.2 Retribuciones al Consejo de Administración y a la alta dirección

El importe total de las remuneraciones y dietas devengadas y percibidas por los Consejeros y la alta dirección de 

la Sociedad correspondientes al año 2008, ha sido de 225 miles de euros.

Al 31 de diciembre de 2008, no existían préstamos concedidos a los Consejeros.

Miles de euros

Facturación 2008 Saldo 31/12/2008

CIEMAT

      Servicios recibidos 3.048 62

      Servicios prestados 7.657 3.795

      Dividendos abonados 142 0

SEPI

      Servicios recibidos 12 0

      Dividendos abonados 35 0
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La empresa ha satisfecho, respecto de los Consejeros de la Sociedad en quienes concurre la condición de emplea-

do, la cantidad de 5 miles de euros, durante el año 2008, en concepto de prima de seguros de vida y accidente y 2 

miles de euros en concepto de aportaciones a fondos de pensiones.

Asimismo, la Sociedad tiene contratada una póliza de responsabilidad civil para el Órgano de Administración por 

el que se han pagado unas primas de 16 miles de euros en el ejercicio 2008.

Las condiciones de seguros son las establecidas para el personal de la empresa en los vigentes Convenios Colectivos.

13. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

Dado que el conjunto de actividades desarrolladas por la Sociedad están dirigidas a garantizar la seguridad de las 

personas y la protección del medio ambiente, los gastos e inversiones a efectos de este apartado se corresponden 

con los expuestos en el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias de estas Cuentas Anuales.

La Sociedad no tiene litigios en materia de protección y mejora del medio ambiente de los que se puedan derivar 

contingencias relevantes.

14. OTRA INFORMACIÓN

14.1 Personal

El número medio de empleados durante el ejercicio 2008 distribuido por categorías profesionales y el número de 

empleados al fi nalizar el ejercicio 2008 distribuido por categorías profesionales y sexos, es el siguiente:

Categoría
Número medio 

de empleados

Empleados el 31 de diciembre de 2008

Hombres Mujeres Total

Titulados superiores 100 63 34 97

Titulados grado medio 63 55 9 64

Administrativos 65 15 50 65

Profesionales - ofi cios 67 65 1 66

Totales 295 198 94 292
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14.2 Honorarios de auditoría

El auditor externo de las cuentas anuales de ENRESA es Deloitte, S.L. 

El importe de los honorarios devengados por estos trabajos en el ejercicio 2008 ha ascendido a 38 miles de euros.

Adicionalmente, el importe total de los honorarios devengados en los ejercicio 2008, derivados de la prestación 

de otros trabajos distintos a la auditoría de cuentas asciende a 14 miles de euros.

15. OTRA INFORMACIÓN REFERENTE 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA SOCIEDAD

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 ter.4 de la Ley de sociedades anónimas, introducido por la 

Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifi ca la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto 

refundido de la Ley de sociedades anónimas, con el fi n de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas 

cotizadas, se deben señalar las sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 

constituye el objeto social de ENRESA en cuyo capital participan los miembros del Consejo de Administración, así 

como las funciones que, en su caso, ejercen en ellas o en otras en las que no posean participación. En este sentido, 

indicar que durante el ejercicio 2008 los miembros del Consejo de Administración no han mantenido participacio-

nes en el capital de sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye 

el objeto social de la Sociedad. Asimismo, no han realizado ni realizan actividades por cuenta propia o ajena del 

mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto social de la Sociedad.

16. GARANTÍAS FINANCIERAS

Bajo el concepto de “Garantías por operaciones fi nancieras”, se recogen, fundamentalmente, aquellas garantías 

prestadas por ENRESA, por importe de 757 miles de euros, para asegurar sus compromisos frente a terceros.

17. HECHOS POSTERIORES

Con posterioridad al cierre del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2008, y hasta la formulación de estas cuen-

tas anuales, no se ha producido ningún acontecimiento que pueda afectar signifi cativamente a dichas cuentas. 
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INTRODUCCIÓN 

Y SÍNTESIS DE 

GESTIÓN

Las actuaciones de ENRESA durante el ejercicio 2008 

han estado enmarcadas en el Sexto Plan General de 

Residuos Radiactivos (6º PGRR) aprobado por el Go-

bierno en junio de 2006, así como en el posterior Estu-

dio Económico-fi nanciero que actualiza el coste de las 

actividades contempladas en dicho 6º PGRR, remitido 

al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MITYC) 

en junio de 2008. 

La empresa ha cumplido con las misiones encomen-

dadas, de acuerdo con la normativa vigente, entre la 

que destaca:

- El Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, 

sobre ordenación de actividades de ENRESA y 

su fi nanciación.

- El Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, 

de reformas urgentes para el impulso a la pro-

ductividad y para la mejora de la contratación 

pública que, en su artículo vigésimo quinto, da 

nueva redacción a la disposición adicional sex-

ta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico, en relación con el Fondo para 

la Financiación de las Actividades de ENRESA 

(internalización de costes).

- La Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de refor-

mas para el impulso a la productividad, por la 

que se crea la Entidad Pública Empresarial EN-

RESA de gestión de residuos radiactivos y se 

regulan tasas por la prestación de servicios.

- El Real Decreto 775/2006, de 23 de junio, por 

el que se crea la Comisión Interministerial para 

el establecimiento de los criterios que deberá 

cumplir el emplazamiento del Almacén Tempo-

ral Centralizado (ATC).

- La Ley 12/2006, de 27 de diciembre, sobre fi s-

calidad complementaria del presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, que grava 

las operaciones de El Cabril con 7.000 € por m3 

de residuos de baja y media actividad que se de-

positen en la instalación y con 2.000 € por m3 en 

el caso de los residuos de muy baja actividad.

- La Ley 33/2007, de 7 de noviembre, de refor-

ma de la Ley 15/1980 de creación del Consejo 

de Seguridad Nuclear en lo referente a la fi -

nanciación de asignaciones a ayuntamientos y 

tributos autonómicos con cargo a las centrales 

nucleares.

Para el cumplimiento de dichas misiones y de los ob-

jetivos establecidos en los correspondientes planes 

estratégicos y operativos, la empresa ha contado con 

una plantilla promedio durante el año de 295,25 em-

pleados, siendo 292 el número de trabajadores a 31 de 

diciembre de 2008, de los cuales 172 estaban adscri-

tos a la sede social de Madrid, 117 al Centro de Alma-

cenamiento de El Cabril (Córdoba) y 3 a la instalación 

Vandellós I (Tarragona). 

Se han mantenido las necesarias relaciones técnicas y 

administrativas con los distintos agentes implicados 

en la gestión de los residuos radiactivos, entre los que 

destacan la Dirección General de Política Energética y 

Minas del MITYC, el Consejo de Seguridad Nuclear y 

los productores de residuos. Otros agentes implica-

dos, al margen de los accionistas CIEMAT y SEPI, son el 

Ministerio de Medio Ambiente, la Comisión Nacional 

de Energía, comunidades autónomas, ayuntamientos, 

universidades, empresas… y otros entes de apoyo, así 

como organizaciones internacionales y agencias simi-

lares de otros países.
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Las distintas actuaciones desarrolladas por ENRESA se 

han canalizado a través de una serie de proyectos y 

actividades técnicas referidos a cada una de las gran-

des líneas en que se ha dividido la gestión: residuos 

de baja y media actividad, combustible gastado y re-

siduos de alta actividad, clausura de instalaciones, in-

vestigación y desarrollo y otras actuaciones, a las que 

habría que añadir las de carácter estructural, que se 

describen en otra parte del presente informe. 

A continuación se resumen dichas actuaciones técnicas 

y los principales aspectos económico-fi nancieros de la 

gestión, junto con las cifras más destacables del año. 

ACTUACIONES 

Y OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

MÁS DESTACABLES 

DEL AÑO 2008 

• Recogida y transporte de residuos de baja y me-

dia actividad desde los centros de producción 

-centrales nucleares, instalaciones radiactivas 

y CIEMAT (PIMIC-Desmantelamiento)- hasta El 

Cabril.

• Reducción del volumen de los residuos de baja 

y media actividad de operación de las centrales 

nucleares.

• Operación del almacén centralizado de El Ca-

bril (caracterización, tratamiento, acondicio-

namiento y almacenamiento de residuos) y 

mejora de sus capacidades y sistemas.

• Finalización de la construcción de la instala-

ción complementaria para el almacenamiento 

defi nitivo de Residuos de muy Baja Actividad 

en el almacén centralizado de El Cabril y puesta 

en operación de la  primera celda con capaci-

dad para 38.500 m3 en el segundo semestre de 

2008.

• Aplicación de la metodología (Comisión In-

terministerial) para la obtención del emplaza-

miento del Almacén Temporal Centralizado 

(ATC). Desarrollo del proyecto de detalle, licen-

ciamiento, etc.

• Operación del almacén temporal para el com-

bustible gastado de la central nuclear Trillo 

(Guadalajara) y fabricación de los contenedo-

res metálicos necesarios.

• Pruebas, puesta en marcha y operación del 

sistema de almacenamiento temporal de com-

bustible gastado en la central nuclear José Ca-

brera (Guadalajara) para permitir el desmante-

lamiento de la central.

• Sustitución de bastidores en la piscina Este de 

la central nuclear Cofrentes (Valencia).

• Estudios diversos sobre alternativas de gestión 

intermedia para el almacenamiento del com-

bustible gastado y residuos de alta actividad.

• Informes a presentar al MITYC sobre opciones 

de gestión, viabilidad de nuevas tecnologías 

(separación y transmutación) y proyectos bá-

sicos genéricos en relación con el almacena-

miento defi nitivo del combustible gastado y 

residuos de alta actividad.

• Vigilancia y mantenimiento de la latencia en la 

instalación nuclear Vandellós I (Tarragona).

• Ingeniería y licenciamiento del plan de des-

mantelamiento y clausura de la central nu-

clear José Cabrera. Actividades de preparación 

del emplazamiento y plan de implantación de 

ENRESA.
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• Restauración defi nitiva de las antiguas explo-

taciones mineras de uranio de Saelices el Chico 

(Salamanca).

• Vigilancia del resto de antiguos emplazamien-

tos de la minería de uranio en la provincia de 

Salamanca.

• Vigilancia, control y mantenimiento de los 

emplazamientos de la antigua fábrica de con-

centrados de uranio de Andújar y de La Haba 

(Badajoz), ya desmantelados y restaurados.

• Participación en actividades de desmantela-

miento del Plan Integral para la Mejora de Ins-

talaciones del CIEMAT (Madrid), a fi nalizar en 

2009.

• Gestión de cabezales de pararrayos radiactivos 

(actuaciones puntuales en un proceso formal-

mente fi nalizado).

• Gestión de otros materiales aparecidos fuera 

del sistema regulador.

• Campaña de retirada de fuentes radiactivas 

huérfanas.

• Intervenciones especiales derivadas de la apli-

cación del Protocolo de Vigilancia Radiológica 

de Materiales Metálicos.

• Apoyo al Sistema Nacional de Protección Civil 

y a los servicios de seguridad.

• Realización de los proyectos relativos al “5º 

Plan de I+D para el período 2004-2009”.

• Aspectos estructurales (mantenimiento sede 

social; sistemas de gestión, información, cali-

dad y medioambiental; comunicación y rela-

ciones externas; servicios logísticos y de apo-

yo; etc.).

• Gestión del Fondo para la Financiación de las 

Actividades del PGRR, cumpliendo los princi-

pios de seguridad, rentabilidad y liquidez.

 

MISIÓN DE ENRESA

ENRESA es una empresa pública, creada por el Parla-

mento en 1984 para prestar un servicio esencial para 

el país: la solución segura de los residuos radiactivos.

La misión de ENRESA es evitar que los residuos radiac-

tivos puedan tener consecuencias para las personas y 

el medio ambiente.

El Sexto Plan General de Residuos Radiactivos, apro-

bado por el Gobierno el 23 de junio de 2006, otorga a 

ENRESA un marco bien defi nido de responsabilidades, 

estrategias y actuaciones a llevar a cabo en España en 

los distintos campos de la gestión de los residuos ra-

diactivos y desmantelamiento de instalaciones.

ENRESA está al servicio de los ciudadanos y, como tal 

servicio público, debe rendir cuentas a la sociedad. 

ENRESA debe generar confi anza social, por ello, la 

constancia en un posicionamiento claro y abierto, la 

transparencia y la comunicación de cuál es su papel 

en la sociedad, son pilares de esta política, y una nece-

sidad estratégica.
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ACTUACIONES 

TÉCNICAS

A continuación se describen los principales proyectos 

y actividades técnicas desarrollados por ENRESA du-

rante el año 2008, para cada una de las grandes líneas 

en que se ha dividido la gestión, acorde con lo estable-

cido en el 6º PGRR en vigor, aprobado por el Gobierno 

en junio de 2006 y la mencionada actualización del 

mismo de junio de 2008.

NUESTROS VALORES

En cada una de las actuaciones de ENRESA está presente un conjunto de valores que la 

identifi can:

 ENRESA posee una capacidad técnica reconocida internacionalmente. La 

solidez de sus sistemas asegura la solvencia de sus proyectos.

 ENRESA es una empresa a la vanguardia tecnológica e impulsa el desarrollo 

y la innovación. Su compromiso en I+D+i se concreta en un plan quinquenal 

dotado con 30 millones de euros. 

 Nuestra contribución medioambiental es fundamental. Aportamos nuestro 

conocimiento y capacidad tecnológica a evitar riesgos para el medio 

ambiente y a recuperar paisajes afectados por actividades radiológicas.

 Estamos comprometidos con la seguridad de las personas y de las 

instalaciones. 

 Gestionamos de forma segura y efi caz los residuos radiactivos que se generan 

en España con el fi n de proteger a las personas y el medio ambiente.

 La vocación de servicio público está presente en todas nuestras actuaciones. 

Es la respuesta al encargo público y a la confi anza depositada por las 

Instituciones en ENRESA.

 La trayectoria de ENRESA en el cumplimiento de los fi nes que tiene 

encomendados, es la base de nuestra credibilidad y la base de la confi anza 

social.
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GESTIÓN DE RESIDUOS DE BAJA Y 

MEDIA ACTIVIDAD

Durante 2008 se han llevado a cabo, sin ningún tipo 

de incidentes, todas las etapas que comprende la ges-

tión de este tipo de residuos como son su recogida, 

transporte, tratamiento, acondicionamiento, caracte-

rización y almacenamiento, teniendo como elemento 

fundamental el almacén centralizado de El Cabril.

Se realizaron 156 expediciones de residuos acondicio-

nados de baja y media actividad generados en las cen-

trales nucleares con destino a El Cabril, que sumaron 

1.144 m3 y otras 4, con un total de 42 m3 procedentes 

del CIEMAT (PIMIC-Desmantelamiento). Además se 

han efectuado 5 expediciones de muestras de resi-

duos de baja y media actividad para su análisis en el 

laboratorio de verifi cación de la calidad de El Cabril, 

procedentes de las centrales nucleares Cofrentes, Tri-

llo, Ascó, Almaraz y José Cabrera, así como otras 5 ex-

pediciones al CIEMAT.

Respecto a los residuos de muy baja actividad, hay que 

destacar el inicio de los transportes de este tipo de 

residuos a la instalación complementaria de almace-

namiento de El Cabril en el último trimestre del año, 

habiéndose efectuado 3 expediciones de centrales 

nucleares a esta instalación, con un volumen de 32 m3  

y otras 8 expediciones de PIMIC-Desmantelamiento, 

con un volumen de 84 m3.

Por otra parte, se han realizado 43 expediciones de 

retirada de residuos procedentes de instalaciones 

radiactivas (hospitales, industrias, centros de investi-

gación etc.), todas ellas con destino a El Cabril. El vo-

lumen total de residuos entregados a El Cabril para su 

acondicionamiento es equivalente a 80 m3, incluyen-

do el correspondiente a 2 cabezales de cobaltoterapia 

y 73 fuentes huérfanas. 

En el año se han fi rmado 72 nuevos contratos con es-

tos productores, siendo el acumulado a 31/12/2008, 

una vez consideradas las bajas habidas, de 886 contra-

tos activos, entre los cuales se incluyen 42 acuerdos 

para retirada de fuentes huérfanas.

El Cabril ha estado operando normalmente, habiéndo-

se ocupado durante el año 235 posiciones de almace-

namiento en celdas (215 contenedores de hormigón 

CE-2a, con 3.976 bultos en su interior y 20 bastidores 

CJE del Edifi cio de Recepción Transitoria). 

A fi nales de junio se completó la última estructura de 

almacenamiento de las 16 que componen la platafor-

ma norte y se inició la explotación de la plataforma 

sur con el llenado de la celda nº 17 de las 28 de que 

consta el centro, siendo el grado de ocupación total 

en dichas celdas de almacenamiento, a 31/12/2008, 

del 58,7%.

Respecto de la instalación complementaria para el 

almacenamiento de residuos de muy baja actividad 

en El Cabril, hay que indicar que tras la finalización 

de la construcción y realización de las pruebas co-

rrespondientes de la denominada celda 29, el 18 de 

junio se recibió el informe favorable del CSN y el 21 

de julio el correspondiente Permiso de Explotación 

de la instalación por parte del Ministerio de Indus-

tria, Turismo y Comercio. La celda 29 tiene capaci-

dad para almacenar 38.500 m3 y es la primera de las 

cuatro celdas previstas para esta instalación, cuya 

capacidad total de almacenamiento será de 136.500 

m3. El 1 de octubre se introdujeron los primeros re-

siduos de muy baja actividad en la citada celda 29. 

A finales de año había almacenados en esta instala-

ción 144 m3.

Dentro de las habituales mejoras y adaptación de sis-

temas en El Cabril, durante el ejercicio es de destacar 
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